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k," ¡2f«»i ordene* y anunoios que hayan de nsertarae 
W los Bot,KTiNS»oiriciAL*8 8o han do mandar al Jefopn! 
mico respetivo, por cayo o ,,, t acto so pasaran a lo¡ 
nitores de los mencionados periódicos/ p M a r a n * 1 0 8 

( W orden cía 6" <k ¿ortf ds /$33.) 

« e p n b l l c n t o d o , lo» «Mas, - , c o p t o U « d o m i n g o . . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

PARTE OFICIAL 
¿residencia del Consejo de ginistros 

8 . M . el R E Y ( Q . D . G . ) , con
tinúa su viaje sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Qobieimo c iv i l 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o ' 4 . ° 
El limo. Sr. Direotor general de Admi

nistración con feoha 8 del actual , me di 
ce lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
«•ta corte, contra providenola de ese G o 
bierno de 17 de Enero último, revooando 
«1 acuerdo del Ayuntamiento que e x i 
gí» a la Compañía Madrileña de Electr i 
cidad 32.296>60 pesetas por cajas de dis
tribución no declaradas en el oonoierto 
eon la misma celebrado, sírvase V. 8 . 
Ponerlo de oficio en oonooimlento de las 
P*rtes Interesadas, á fin de que en el p i a 
lo de veinte días, a oontar desde la pu-
faHoaoión en el B L E T I N OFIOIAL de esa 
Provínola, de la presente orden puedan 
*'egary presentar los dooumentos ó jus-
^oanies que consideren oonduoentes á 
1 6 derechu » 

k° que hago públloo por medio de este 
P^iódioo oficial para conoolmiemto de los 
f r e s a d o s , en cumplimiento de lo o rde -

Por la üíreoolón general y de o o n -
knaidad con lo dispuesto en el a r t . 25 

Heglamen'o diotado para la ejeouoión 
ley de 19 de Octubre de 1889. 

*»dríd n de Noviembre de 1905.—E* 
amador , J . Raiz J iménez. 

169.—235. 

ayuntamientos 

M A D K I D 

PRESIDENCIA 

tenedores de obligaoiones del Em-
^ 'f l t 0 de 1868, con premio ó reembolso 
Jflj 8 0 r t e o correspondiente al 1.° d e 

0 Afto oorrlente, verifloado el día 

f a a L d T o i r S 1 ^ ^ ° r a , C Ì 1 Ì 0 ¿'50 pestai aneioipada.; 
fuera de olla. 8'50 al me, 9 al trimestre, 18 al semestre y WW por un afio 

feMnito» susenpoione. su Madrid, en la Adminiatraolón del Boi .T !» Il 

Lasi disposioiones de las Autoridades, excepto la* qna 
sean A instancia de parto no pobre, se insertaran oüoisS 
monto; asimismo cualquier anunoio oonoernionto al u r . 
vicio nacional que dimane lo las mismas; pero las deX-
tores partioular pagaran 50 céntimos de peseta Jada 
linea do msorción. * F 

5 de Agosto último, pueden presentarles 
oon sus correspondientes faotnras, todos 
los di is no feriados, dssde el día 15 del 
actual en el Negooiado de Deuda de la 
Contaduría de villa, donde se les entro-
gara el documento necesario para hacer 
efeotivo su importe en el Banoo de E s 
paña . 

Al dorso de cada obligación se pondrá 
el siguiente endoso .Al Excmo. Ayunta 

miento de Madrid p a r a su amortización 
según sorteo.* Fecha y firma. 

Al propio] tiempo se advier te que e' 
tipo del descuento pa ra el Estado en 
equlvalenoia del t imbre de negoolaoión 
correspondiente al afio de 1905, es de 
0'63 por 1.000 del valor nominal . 

Madrid 10 de Noviembre de 1905.= El 
Alcalde Pres idente , E d u a r d c Vinoenti. 

169.—236. 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 . - M E S D E N O V I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Dttl!b^CÍÓ?' á&

 f 0 a d ° 9 P ° ' 0 * P Í ! Q l 0 8 I * * Para satisfacer las obligaciones de dicho 
Sfí . y i a n M r i 0 í r e . S * o u ® r ^ * e s t e Municipio, couíorme á l o q u e dTspónen e lart*m 
de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886 

CipiUloi 

1.° 
2.° 
,8.° 
4.» 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
11.° 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento..• • 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública • 
Beneficencia • • • • 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas ; . . 
Obras de nuera construcción. 
Imprevistos 
R e s u l t a s 

TOTALES. 

CASTOS OBLIGATORIOS '• 

ii piro inalili*.» it pifferiti» 
G A S T O S 

voluntarios 

TOTA li 

Pesetas 

147.399 30 
92.685 63 

191.848 59 
43 679 16 

116.770 18 
83 070 02 
82.471 83 

27.840 90 
28.3*29 47 

154.952 30 
> 

128.868 02 
» 

» 

• 
> 
• 
> 

174.740 20 
121.009.10 
846 300 89 
43 679 16 

115.770 18 
211.938 04 
32.471 88 

1 214 039 
1.500 

P 

i > 

23 197 10 
1.794 60 
8.383 35 

» 

> 

> 
1214.039 78 

24.697 10 
1.794 60 
8.383 35 

1.921.964 44 372 809 74 
• 2.294.774 18 

Madrid 27 de Ootubre de 1905.=El Sepretario, P . Ruano. 

156.—952. 

Alcalá de Henares 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento en el mes de 
Septiembre de 1905, que se remiten al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil en cum
plimiento y á los efectos del art 109 de la 
vigente Ley municipal. 

Via 6 
S e abre á las ve ía te , s e g ú n lo dis

puesta en el art. 104 de la Ley, y se 
aprueba el Acta de la anterior. 

Queda entéra lo de la circular de la 
Administración de Hacienda, dan lo 
iestrucciones acerca de escogitar el 
medio para hacer efectivo el e n c a b e 
zamiento de Consumos para el año 
próximo. 

Pasan á la Comisión de Policía ur
bana dos instancias pidiendo licencia 
nara ejecutar obras eu la casa núm. 5 
de la cal le del Gallo. 

Pasa á la Comisión Je Hacienda-una 
solicitud del contratista de la obra de 

reconstrucción del alcantarillado, pi 
diendo el abono de la suma que t iene 
devengada con el interés legal que 
corresponda y que se haga la r e c e p 
ción provisional de la misma. 

Pasa á la Comisión de Consumos 
otra del gremio de salchicheros soli
citando extracciones de carnes fres
cas, modificación en la forma que s e 
les l leva la cuenta administrativa, 
abono de mermas y se prohiba el sa 
crificio de reses de cerda fuera de la 
época acostumbrada. 

Se inc luyen en el padrón de familias 
pobres á once v e c i n o s . 

Se aprueba un d i c t a r e n de la Co
misión de Beneficencia, proponiendo 
se adquiera una cabra para |ue pueda 
aten !er a* la lactancia de dos hijos g e 
melos , el vecino Nico lás Algara. 

Se aprueba el extracto de ses iones 
celebradas eu e l mes de Agosto. 

El Concejal Sr. Hernández pidió se 

haga la pubicación de todas las vasi 
ja s eu que se elab >rau ó depositan los 
vinos, y la Presidencia contestó que 
constara en Acta su moción para ser 
discutida en otra ses ión, levantándose 
la de este día á las veinte y cua-

1 renta. 

Dia 13 

Abierta á la hora de costumbre con 
arroglo á lo dispuesto en el art. 104 
de la L e y municipal se l ee y aprueba 
el Acta de la anterior. 

Pasa á informe de la Comisión de 
Beneficencia tres instancias pidiendo 
la inclusión en e l padrón de familias 
pobres. 

Pasa á la de Policía rural otra de 
D. Mateo Manglauo, solicitando auto
rización para cruzar el paseo del Cho
rrillo con un cable aereo , que sirva 
para la conducción de fluido para un 
motor elóctrieo, acoplado á la bomba 
centrífuga que va á colocar en una 
huerta de su propiedad. 

S e aprueba la distribución de fondos 
para e l mes actual. 

Se autoriza á doña Teresa Casas, para 
construir la casa núm. 32 de la ca l le 
Mayor. 

Se autoriza á D. Francisco García 
del Pulgar, para revocar la casa n ú 
mero 5 de la callo del Gallo. 

Que s e entreguen al Ayuntamiento 
de Meco las cucañas, gal lardetes y g i 
gantones que el Municipio posee , para 
que los use en las fiestas de aquel la 
vil la en los días 17 y 18 del corriente, 
devolviéndolos eu e l estado que I03 r e 
cibe, y siendo de su cuenta el pago de 
desperfectos. 

Que la Corporación asista á las dos 
procesiones que han de tener lugar en 
los días 16 y 21 del corriente, acom
pañando á la imagen de Nuestra Seño
ra del Val , patrona de la ciudad. 

S e acepta la cesión que á favor del 
Municipio hace la Jauta, creada para 
solemnizar el tercer Centenario de la 
publicación del Quijote, del Museo B i 
blioteca Cervantiuo, con cuantos l i 
bro*, documentos, papeles y obje'.os 
artísticos cont iene, quedando bajo la 
custodia del contador de fondos, don 
Eduardo Martín de la Cámara, que ha 
sido Secretario de dicha Juata, y q ie 
s e proceda á la venta tío 100 medallas 
acuñadas con aquel fin, en precio de 
tres pesetas, costo de cada una, para 
que :on sn producto seat ienda al mejo
ramiento de dicho Museo. 

Se autoriza la construcción de una 
acera que quiere verificar p->r su cuen
ta u a v e c i a o . 

Y habiéndose acordado, por tres v o -
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tos contra dos, que las ses iones s u c e 

sivas se celebren á las once , desde la 
próxima, se levantó la de este día á 
Jas veinte y treinta y cinco. 

Día 20 

S e abre á las once, según lo orde

nado en el art. 104 de la Ley munici

pal, y se aprueba e l Acta de la ante

rior. 
Queda enterado de la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación de 6 
del corriente, referente á los asientos 
que deben hace i s e en los libros del 
Cementerio respecto á los féretros en 
que se colocan los cadáveres . 

Pasan á la Comisión de Beneficencia 
cinco instancias pidiendo la inclusión 
en el padrón de familias pobres. 

Se desestima la potición de D. Pedro 
García de San Antonio, de adquirir el 
canto pelado que posee el Municipio. 

Dar por reproducido el acuerdo de 
16 de Agosto último, respecto al abo

no al contratista de la reconstrucción 
del alcantarillado, de la suma que t ie

n e devengada y que cumple con lo dis

puesto en el art. 51 del pliego de con

diciones que sirvió de base á la subas

ta para que pueda hacerse la r e c e p 

ción provisional de la obra. 
Queda enterado de que por el señor 

Contador de fondos, se ha presentado 
el proyecto de presupuesto para 1906 
y que pase á la Comisión de Hacienda. 

Arrendar por tiempo de dos años y 
en precio corriente á D. Juan Isidro, la 
tierra propia del Ayuntamiento, sita 
en el camino de Meco. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que la venta de efectos inúti les ha 
producido ya más de 1.500 pesetas. 

Se suspen.ie definitivamente la obra 
de reconstrucción del alcantarillado. 

Que s e vendan dos muías de la per

tenencia del Municipio, quedando a u 

torizada la Comisión de policía urbana 
para designarlas y previa tasación. 

Que se proceda á la roza de las l e 

fias de la isleta del puente de Zalema, 
y que el día 1.° de Octubre s e abra la 
dehesa del Baztán para el disfrute de 
sus pastos por el ganado propio del 
Ayuntamiento y vecindario, levantán

dose la sesión á las doce y ciucueuta y 
cinco minuíos. 

Dia 27 

Se abre la sesión á las once y con 
sujeción á lo.dispuesto en el art. 104 
de la ley Municipal, aprobándose el 
Acta de la anterior. 

Se concede la vecindad á doña Jose

fa Castro y á D. Miguel Fernández de 
Lorenzo. 

Pasan á informe de la Comisión d e 
Policía urbana dos instancias pidiendo 
l icencia para ejecutar obras. 

Se deniega la peticióu de cinco m e 

ses de l icencia hecha por el Concejal 
Sr. Jaramillo. 

Se da lectura de la tasación hecha 
del ganado mular, propio del Munici

pio, y se acuerda por cuatro votos con

tra tres, se venda la muía señalada con 
el núm. 5. 

S e concede al gremio de sa lchiche

ros lo que pretendía eu su iustancia 
de 4 del corriente, por cinco votos c o n 

tra dos, con la protesta del Concejal 
Sr. Saldaaa, que auunció recurso de 
alzada. 

Que se satisfaga de fondos munici 

pales la reposición del esterado y re

composición del mobiliario del Gobier

no militar. 
Se hace constar e c Actas el profun

para 1906, se levantó la sesión á las 
doce y veinticinco minutos. 

Extraordinaria del dia 30 
No pudo celebrarse por falta de asis

Arganda á 5 de Noviembre de 1905

El Aloalde, José Garola. 
164.—141. 

Aranjuez 
No pudo c e l e b r a r s e por tai ta de as ís  . ^ 

teucia de lus S r e s . Conceja les , c o n v o  Este limo. Ayuntamiento, en sesión del 
i . « i , „ , v . , w , . M c i , i i ri¡» i S f > n t ¡ . ' m h r e tí.timo, acordó sacar cada para discutir el presupuesto para 

1906. 
Alcalá de Henares 14 de Octubre de 

1 9 0 5 . = E l Secretario, Emilio Martico

rena. 
164 —140. 

Ambi te 
Competentemente autorizado e s t e 

Ayuntamiento para celebrar la subasta 
de Consumos, sal y alcoholes de esta v i 

lla y aflo próximo de 1906, ésta t endrá 
lugar el dhi 26 del aotu&l y hora de once 
á doce de ¿u mañana, en la Sala de Sesio

nes de dioho Ayuntamiento, oon la cua

lidad de venta libre y bajo las oondioio

nes del pliego aprobado por la adminis

tración y disposiciones del Reglamento 
del ramo. 

Ambite 2 de Noviembre de 1905 = El 
Alcalde, Patrocinio de Torres . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaría de este Ayunta 

miento los documentos siguientes: 
Por término de quince días el padrón 

de cédalas personales para el año próxi 

mo de 1906. 
Por ooho días las listas de edifloios y 

solares y repartimiento de la contribu

ción territorial por riqueza rústica y p e 

cuaria, correspondientes al año expre 

sado. 
Lo que se hace públioo por medio del 

presente para que las personas in re re 

sadas en los mismos puedan haoer las 
reclamaciones que orean convenientes. 

Ambite 2 de Noviembre de 1905.=E1 
Alcalde, Patroolnio de Toi res . 

1 5 8 .  8 . 

día 15 de Septiembre último, aoordó sacar 
a pública subasta la contratación del ser

vicio de alambrado eléctrico de esta po

blación, bajo las condiciones que contiene 
el pliego formulado por las Comisiones de 
Haoienda y Policía, aprobado por la Cor

poración Municipal y sancionado por la 
Jun ta de Asooiados. 

Dicha subasta se oelebrará en esta Ca

sa Consistorial, después de t ranscurridos 
treinta días de la publicación de este 
anuncio en el B O I E T I N O F I O I A I de la pro

vincia, á las once de la mañana , bajo mi 
presidencia ó la del Teniente ó Concejal 
en quien delegue y tipo de 13.000 pesetas 
por oada uno de los seis años de duración 
del contrato, que serán abonados por el 
Ayuntamiento al contratista. 

Caso de no oonourrir l id iadores á la 
primera subasta, se oelebrará otra segun

da, oinco días después de la celebrada sin 
efeoto, con las modificaciones que se 
aouerden por la Corporación Munioipal. 

Los 1 untadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona oon poder bas

tsn te , consignarán previamente en la De

positaría Municipal, en conoepto de fian

za provisional el 5 por 100 del tipo anual 
expresado para pago de este servido. 

El pliego de condiciones y demás an te 

cedentes, se hallan de manifiesto en esta 
Seoretai ía , á disposiolón del públioo, du

r ante las horas de oficina de los días la

borables hasta el de la subasta . 
Aranjuez 7 de Noviembre de 1905.=E1 

Aloalde, Manuel Pastor. 

Modelo de proposición 
D... , vecino de..., que vive en la calle 

de. . . , núm. . . , enterado del anunoio y 

A r g a n d a 
oondiolones de la subasta para oontratar 

En el expediente que se Instruye en | *] B Q i n i n Í 9 t r 0 d e fl^o eléctrico, oon des

esta Alcaldía, sobre demolición de una *** al a lumbrado públioo de esta pobla

casa ruinosa en la oalle de C a r e t a s , n ú  ( l l a L d e E n e r o d e 1 9 0 6 < 

mero 24, que fué de D. Viotorlo Moráo, 
se ha diotado el siguiente deoreto: 

Por lo que resulta del expediente in

ooado con motivo de haberse deolarado . 
en estado de ruina y de peligro eminente i 
para el público, la oasa de la oalle de [ 
Carretas , núm. 24, no se conoce dueño 
de dicha onsa, la que se halla adjudioada f 
al Estado por descubiertos de oontr iba i 
ción, por lo que no ha sido posible haoer 
la correspondiente notifioaoión á los in j 
teresados en dicho inmueble. 

En su oonseeuenoia, para que sirva de 
notificación á los causa habientes de don 
Viotoho Moran, que poseyó la flnoa, ó á 
los que se oreyeren oon derecho k la mis

ma, anuncíese en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provínola, que en el término de ooho 
días desde su publíoación procedan á su 
demolición tota'; apercibidos que, si no lo 
oumplen se procederá á hioer el derribo 
por su cuenta y oargo, indemnizando los 
gastos que ocasionase oon los produous 
de los materiales y del solar, por oueota 
justificada; Intímese á los i n t e r e s a d o s á 
que man fies ten si se comprometan á ree 

dificar en término de un alio, teniendo 
entendido que de no haoer dicha mani 
festaoión, se tendrán por renunciados sus 
derechos y se prooederá á la venta del 

dviéi tase á diohos interesados que 

Bu s t a r viejo 
Formado por el Ayuntamiento y Jan ta 

psriolal de esta villa, el repartimiento 
para el año de 1906, de la oootribuolón 
rús t io i y peouarla de este término rnu

niolpal, ha quedado expuesto al público 
en la Seoretaría de este municipio con 
esta feoha, por término de ooho días, para 
que presenten los contribuyentes qae •« 
orean oon derecho á ello, las reclama

ciones que orean pertinentes; pasado 
dioho plazo, no se atenderá ninguna. 

Bustarvlejo á 2 de Noviembre de 1905. 
• E l Aloalde, Martin Pascual . 

157,—969. 

Corpa 
Sin embargo de lo qae resuelva la Su

perioridad, la subastas de los ramos de 
consumos, á venta libre, pnra el año de 
1906, tendrá efeoto el dia 19 del actual á 
las diez de su mañana , bajo el pliego de 
oondiolones que se hallará de manifiesto 
en dioho acto. 

En el mismo dia, y hora de las dooe de 
su mañana, tendrá lugar 1A de pesos, me

dida y ambulancia para dicho año. 
Se anuncia l lamando Imitadores. 
Corpa 3 de Noviembre 1905.=^E1 Al

oalde, firmado. 
1 6 8 .  9 . 

Coslada 
El dia 19 de Noviembre próximo, á la 

una de la tarde, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta del 
arbi t r io de pesas y medidas impuesto oon 
el oaraoter de uso obligatorio en este 
término municipal, durante el año da 
1906, y á las tres de la tarde en el dia y 
sitio expresados y por dioho año de 1906« 
tendrá lugar la subasta del arbitrio de 
puestos públloos de venta, bajo los tipos y 
pliegos de oondiolones que se hallan do 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun

tamiento hasta la hora de las subastas, 
Coslada 28 de Ootubre de J905 .=El Al

oalde, Ju l ián de San Antonio. 
166.—179. 

hasta el 31 de Dloiembre de 1911, se 
compromete á tomar á su oargo el ser

vicio, con extrlota sujeoión al pliego de 
oondioiones aprobado, por la oantídad 
de. . . , (en le t ra) . . . , pesetas . 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 6 6 .  1 7 8 . 

Berzosa 
Terminados los repartimientos de la 

contribución rust ios , pecuaria y urbana , 
de éste término munioipal, para el año 
1906, se exponen al públioo por término B a b a s t a " 
de ocho días, en la Seoretaría de este Coslad 

8in perjuicio de lo que resuelva la Sa

perioridad, el día 19 de Noviembre pró

ximo á las dooe de la mañana , se veriflotr 
rá en la Сача Consistorial, bajo la presi

dencia del Sr. Aloalde ó Concejal de este 
Ayuntamiento en quien delegue, la su

basta á venta libre de los dereohos de 
oonsumos y reoargos autorizados, de este 
término munioipal para el año de 1906, 
oon sujeoión al pliego de oondiolones que 
se halla de manifiesto en la Secretarle 
d e este Ayontamieneo hasta la horáde la 

do sen t imien to de la Corporación al 1 8 o i a r ; a _ . 

e n t e r a r s e de q u e el día 2} del a c t u a l ¡ o a a m o t e D g a n que exponer en uso, de t a falleció el i lustre polígrafo y docto Ca 
tedrádico del Instituto de San Isidro 
ü. Francisco Navarro Ledesma. 

Y anunciando la Presidencia que 
convocará á sesión extraordinaria p a 

j a discutir el proyecto de presupuesto 

derecho, lo verifiquen ante esta Alcaldía, 
dentro del plazo señalado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto á todos cuantos puedan 
creerse con derecho á la citada oasa. 

Ayuntamiento, para oir reclamaciones 
atendibles, pasado dioho plazo, no se a d 

mitirá ninsruna. 
Berzosa 2 da Noviembre de lfl05. = El 

Aloalde, Basilio Blas. 
165.—152. 

Brúñete 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaría de este Ayunta

! miento, por término de ocho días, las li«

I tas cobratorias de el padrón de edifiolos 
y solares para el año Inmediato de 1906. 

Tgualmente queda expuesto por tér

? mino de otros ocho días, el repartimiento 
| de la contribución de rústioa y peouria 
: para el año indicado. 

Lo qu? se hace s tbe r para que los con

| t r ibuyentes puednn examinar diohos d o 

cumentos y presenten las redamaciones 
• qae á su derecho convienen. 

Brúñete 2 Noviembre de 1905.=El Al

calde, Toriblo Cabrera. 
165.—H7. 

lada á 28 de Ootubre de 1905.=K1 
Aloalde, Jul ián de San Anonio. 

166.—186. 

Ciempozue los 
Habiendo desapareoldo de la vega de 

este término manicipal, las caballerías 
que á oontinuaoión se relacionan, de 1* 
propiedad del veoino de esta villa, Doro

teo San José Cebrián, se haoe público 
por medio del presente edioto, para con©' 
oimiento de las autoridades de la provín

ola, áquienes ruegoenoareoidamenteqQ® 
de tener noticias del paradero de las re

feridas, cabal ler ías , lo participe á esta 
Alcaldía á los eíectos oportunos. 

Ciempozuelos 2 de Noviembre de 1905« 
= El Aloalde, Ramón Martínez. 

Señas de las caballerías 
Una bur ra olara, pequeña, herrada de 

las manos, con palogeras de dedloarse 
t i ro. 

Un burro r u d o , estreoho, de dos 
con una h e r r a d u r a en la pata izquler 
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Oiro borro ruólo, sin esquilar, de siete 

* e f l C 8 ' 164 . -148 . 

Colmenar del A r r o y o 
p . Ángel Resines, Aloalde oonstituolo-

o a l de esta villa. 
gago saber: Qre conforme a los a r t í 

culos 3 o y 4.*1 del Real deoreto de 7 de 
janio de 1891 y 2.° de la Instrucoión de 

de Abril de 1900, este Ayuntamiento 
y Asociados han acordado las condioiones 
para el ar iende en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas, establecido 
0Q el oaráoter de obligatorio p ra el 
próximo afio 1906, para ouyo remate ser -
Tira de tipo la cantidad de 500 pesstas, á 
qoe asciende el ingreso ñjado en el p re 
supuesto aprobado por la Jun ta muni
cipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
gr. Teniente Alcaide ó Conoej*! en quiea 
delegue, con asistenoia de otro Conoejal 
designado por este Ayuntamiento; las 
proposiciones se «justarán H I mo lelo in-
isrto en el pliego de condiciones y a r r ien
do, en su caso, a las condioiones que 
aparecen Ajadas en dioho pliego y en la 
tarifa que acompañan al expediente de 
13 razón, el oual se halla de maniñesto 
al público en la Secretaria de este muni 
cipio; debiendo advert i r que, para tomar 
parte en la subasta, será preciso aoompa-
ftar el resguardo del depósito previo de 
25 pesetas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo sefUlado para el remate , y que la 
persona á cayo favor so adjudique, debe 
rá prestar en el término de diez dias des 
de que la adjudioaoión le sea heoha, la 
lianza definitiva de 50 pesetas. 

La doraoión del contrato será de un 
afio. empezando A contarse desde 1.° de 
Enero a 31 de Dioiembre de 1906, y el 
pago de la oanttdad en que la adjudioa
oión tenga efecto, se verificará en cuatro 
plazos iguales, dentro de los cinco prime» 
ros dias de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

31 en dicha sabasta no hubiere remate, 
ie oelebrArá una segunda, bajo las mis
mas oouiíoiones, por igual tipo, en idén
tica forma y á Us propias horas , á los diez 
día* después, y en ella se admitirán pro-
Posiciones por las tres ouartas partes del 
tapone que qneda fijado oomo tipo de 
•abasta, adjudicándose al que resulte 
moior postor. 

Lo que se anuncia al públioo en oum-
PUmleuto del ar t . 29 de la instrucoión de 
26 de Abril do 1900; advli tiendo que se 
*dnaitírán reclamaoiones aoerca de las 
«"tfloioues expresadas, hasta el dia 16 
4*1 aotual. 

Colmenar del Arroyo á 6 de Noviembre 
í e l&05.*Angel Resines. 

170 . -249 . 

Chozas de la Sierra 
C o a l l a terminado y expuesto al p ú -
J T / e a la Secretarla de este Ayunta
d l o , por término de ooho días, el r e -

«nlenio de la oontrlbuoión territorial 
4 ! J ^ ' t i o a y pecuaria, para el próximo 

1906, á fin de que pueda ser exa -
Pi> . p o r 1 0 9 contribuyentes en él com-

tdos y hagan las reolamaoiones 
Jl5| C * d w ! a d e r r a m f t 9 a e fueren Justas, 
^'tfda* 3*^ 0 d l c h o t é r m l n 0 n o 8 o r a D a < l -

<Maív 8 d e , a S i e r r a á 6 d e Noviembre 
«05.*El Aloalde, Vicente Bertólez. 

Loa 

El B e r r u e c o 
165.—150. 

t * r p | | o r i a ? * r t i n , l e n l O S d e l a o o n t r l b Q ° t ó o 
P r ó v ; Z ^ b a n a

 d e e s t f t v i , , a - P» r »o l 
4 ° ' 7 e

X l a i 0 d e l ü 0 6 , 8 8 h a l l a n l e f m i n a -
x P U e s t o s al público en e s t a Se. 

oretaria del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

El Berrueco á 1.° de Noviembre de 
1905. = E1 Aloalde, Saturnino Garoia. 

165.—153. 
Humanes de Madrid 

Terminado el repart imiento do la r i 
queza rústioa, oolouia y pecuaria de esta 
villa, para el próximo año de 1906, se 
halla expuesto al públioo por ocho dias, 
en la Secretar ia del Ayuntamiento, p/.ra 
oir reclamaciones; adviniendo que, pa 
sado dicho plazo, no se admitirá n in 
g u n a . 

Humanes de Madrid 6 do Noviembre 
de 1905.=» El Alcalde, José Hernández. 

165.—155. 
Manzanares e l Real 

Con arreglo al pliego de condioiones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
r la de este Ayuntamiento, y lo estará en 
el aoto del remate, se subastan por el s is
tema de pujas á la l lana, los dereohos de 
tarifa en el concepto de venta libre, de las 
espec ies de oousumos que se detallan en 
el siguiente estado, por todo el afio 1006, 
oorespondienies é esta localidad, sin re 
cargo munioipal por no haber sido im
puesto. 

ESPECIES QUE SE GRAVAR Ftas. Cts. 

Carnes lanares, vacunas y ca
brías 95 23 

ídem de oerdas 70 25 
Aceites de todas clases 184 11 
V i n o s de todas clases 263 73 
Vinagre, cerveza, sidra y oha 

ooll 1 14 
Arroz, garbanzos y sus ha

rinas 27 65 
O h n ía , oenteno, maiz, mijo, 
panizo y sus b t r ina* 48 83 
Los demás granos, legumbres 

seoas y oous^rvas vejetales. 16 43 
Pesoados de rio y mar, sus es-

oabehes y conservas 12 80 
Jabón duro y blando. - 48 15 
Carbón vegetal y de ook 35 46 
Sal común 244 16 
Alcoholes, aguardientes y li

cores 122 08 

Total general 1.170 02 

El remate tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el dia 3 de Dioiembre próxi 
mo, comenzando á las dooe y terminando 
á las trece horas del ursino, y pa ra ser 
l id iador es necesario consignar en la De
positarla del municipio ó en la Ilesa de 
presidencia el 5 por 100 del importe del 
ramo ó ramos á que haya de haoerse 
proposioión, siendo preferida la que se 
haga en conjunto aceptando las condi
oiones. 

Manzanares el Real 31 de Ootubre de 
1905.=El Aloalde, Rufino Gonzalos. 

160 —18. 
Mirafl)res de la Sierra 

Los repartos de la oontrlbuoión por 
rúst ica y pecuaria y el d e u r b * n a d e es
te término municipal p i r a el afio próxi 
mo de 1906, se hallan terminados y de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por el término de ooho días, en 
ouyo plazo serán admitidas las reolama-
oiones que se ooosidaren justas. 

Miradores de la Sierra Noviembre 5 de 
1905.=EI Aloalde, Pablo Perales. 

166.—169. 
Paredes de Buitrago 

Los padrones y list*s cobratorias, de 
los repartos de oon'.ribuoióu de rústioa 
pecuar ia y de nrbana y matrioula de es
te término, para el ej-iroioio del afio de 
19(6, se hallan terminados y expuestos 
al públioo y en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, pa ra oír reolamaoiones, 
por término de ooho días, en los que p u e 

den los contr ibuyentes de este término, 
verificar las reclamaciones que sean jus 
tas, pasados los cuales, no les serán admi
tidas. 

Paredes de Bultrago á 5 de Noviembre t 
de 1905. =E1 Aloalde, Leoncio Martin 

1Q5.—164. 
Rivas y Vacia Madrid 

Cielo Cascajero Martínez, Aloalde cons 
tituclonal de Rivas y Vaoia Madrid. 

Hago sabor: Que conforme al a r t . 4'° 
del R. D. de 7 de Junio da 1891 y 5-° de 
la instruoción de 26 de Abril de 1900, se 
ar r ienda en pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, impuesto oon el ca 
rácter de obligatorio, para el próximo 
afio de 1906, ouyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 19 de 
los corrientes, de diez á doce de fau m a ñ a 
na, bajo el tipo de 2 003 pesetas á que 
asciende el ingreso fijtdo en el presu
puesto aprobado por la Jun ta municipal . 

El aoto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Atoalde ó Conoejal en 
quien delegue, oon asistonoia de otro 
Concejal designado por este Ayunta 
miento; las proposiciones se ajustarán al 
m o d eio inserto á continuación, y el 
arr iendo, en su caso, á las condiciones 
que aparecen flija-ías en el pliego y t a 
rifa que se acompafi-tn al expediente de 
su razón, el oual se halla de manifiesto 
al público en la Seoretaría de este Muni-
oipio; debiendo advert i r que , para tomar 
par te en la subasta, es preciso acompa
ñar el resguardo del depósito previo de 
100 pesetas equivalente al 5 por 100 del 
tipo sefislado para el remate , y quo la 
persona á ouyo f.tvor se adjudique, de
berá prest >r en el término de diez dias 
desde que la adjudicación le sea heoha, 
la fianza definitiva del 20 por oiento del 
tipo del remate . 

La duraoión del oontrato será de un 
afio, empezando a contarse desde 1,° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1906, y el 
pago de la oantldad en que la adjudioa
oión tenga efecto, se veiifloará en cua t ro 
plazos iguales dentro de los cinco pr ime
ros dias de los meses de Febre ro , Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , 
Be ce lebrará una bajo las mismas condi 
ciones, por igui l tipo, en idéntica form-
y á las propias horas, á los 10 dias des" 
pues, y en ella ae admit irán proposiciones 
por la3 tres cuar tas partes del importe 
que queda fijado como tipo de subasta 
adjudioándoseal que resulte mejor postor. 

Pa ra el oaso de que algún postor quie
r a concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co
rrespondiente por cualquiera de los letra
dos que ejerzan en ia localidad. 

Conforme al ar t . 8.° de la referida ins -
truooión de 26 da Abril de 1900, se han 
heoho públicos el acuerdo y oondioiones 
de la subasta duran te más de diez d ias , 
sin que se haya producido reolamaolón 
a lguna. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de l i s personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Rivas y Vaoiamadrid á 4 de Noviem
bre de 1905.=El Aloalde, Cleto Casca
jero . 

Modelo de proposición 
D... , mayor de edad, veoino de . ., oon 

oédula personal q íe acompafia, enterado 
de las condiciones bajo las ouales se ha 
de a r rendar en pública subasta y oon el 
oaráoter de. . . , el arbitrio de pesas y m e 
didas en esta localidad para el afio L>, 
aoepta todas y cada una de diohas oon 
d'.ciones'y ofreoe por el remate la cant i 
dad de..- , pesetas y.. . , céntimos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la cuar ta condioión del pliego citado y 
los ar t . 12 y regla 5.* del 13 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, el proponen-
te acompafia también el resguardo de 
haber depositado en.. . , la cant idad de.. . ( 

pesetas y. . . , céntimos, importe del 5 por 
100 del tipo para ia subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
158.—4. 

Santa María de la Alameda 
E! padrón de contribuyentes de cédu

las personales, copia y lista, se hallan ter* 
minados y expuestos al púbiioo en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér 
mino de ooho dios, para que puedan ser 
examinados por los interesados y oir las 
reclamaoiones que se presentasen, cuyos 
padrones han de regir durante el afio 
1906. 

San*a Marfa de la Alameda 4 de No
viembre de 1905 = E l Aloalde, Luis Ga r 
cía. 

158 - 9 9 4 . 

Serranil los 
Las listas oobratorias de la contr ibu

ción sobre edificios y solares de esta villa 
para el alio de 1906, se hallan te rmina
das y expuestas al públioo en la Secre
tar ia del Ayuntamiento, por término de 
ooho dias, para oir reolamaoiones. 

Serranillos 27 de Ootubre de 1905. = 
El Aloalde, Nicolás Fernández Pérez. 

158 . -989 . 

Talamanca 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico en la Seoretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quinoe días , el 
proyeoto de presupuesto muoioip il de 
Ingresos y gastos de este Municipio, para 
el próximo afio de 1906, con el fin de que 
sea examinado por ouantas personas lo 
tengan á bien, y formular las r e o l a m a 
oiones que estimen oportunas, dentro de l 
indioado plazo-, pues transcurrido que sea 
éste, no se atenderá ninguna, 

Talamanoa 29 do Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, Vicente Soria. 

164.—146. 

Villa v c i o s a de Odón 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, e a 

sesión del día 4 del oorriente, ha tenido 
á bien sefialar la subasta publloa de los 
derechos de deg&sllo de esta villa, el dia 
19 del actual , a l a s dooe de su mafiaoa, 
bajo el tipo de 500 pesetas y demás con
dioiones sefia adas en el pliego, ouyo 
acto tendrá lugar en las Casas Consisto
r i a l e s . 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico, por término de ooho días, el padrón 
y listas oobratorias decédulas personales, 
para el próximo ejeroioio de 1906, dentro 
de ouyo plazo podrán presentarse las 
reolamaoiones en la Seoretaría del Ayun
tamiento. 

Villavioiosa de O lóu 7 de Noviembre 
de 1905.=El Aloalde aooidental, Ensebio 
Delgado Fernández . 

166.—177. 

Villa del Prado 
Confeccionado el reparto de la oontrl

buoión r ú n i c a y peonaría de esta vil la 
pa ra el afio de 1906, y sus listas o o b r a 
torias, se haoe sab¿r quedan expuestas 
al público en la Secretaria munioipil , por 
espao'o de ocho dtas, para que puedan 
ser examinados y producir las reo lama
oiones que tengan á bien. 

Villa del Prado á 30 de Ootubre de 
1905 .=El Aloalde, Franolsoo Sampedro . 

157.—980. 
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Confeooionado el padrón de cédalas 
personales de esta villa para el año de 
1906, se haoe saber queda expuesto al 
público en la Secretarla municipal, por 
espado de qainoe días, para admitir r e 

damac iones . 
Villa del Prado 8 de Noviembre de 

1905.=E1 Alcalde, FranciBOO Sampedro. 
158 . 996 . 

Ministerio de Marina 

Dirección del Material 
La subasta para oontratar el sumi

nistro de carbón inglés, que durante los 
años de 1906 y 1907, necesiten los buques 
de guer ra y guarda costas, que se 
anunció en la Gaceta de Madrid, n ú 

mero 303, de 30 de Ootubre último, y en 
los Boletines oficiales del Ministerio 
de Marina y provincia de CA iiz, números 
125 y 248, de 31 del mismo, en los de tas 
de la Coruna y Vizcaya, núms. 240 y 246 
de 2 del uctual, en el de esta provinoia. 
núm 261 de l.° del mismo, y en el de la 
de Murcia, núm. 262 de 4 del corriente, 
se celebrará el día 6 del mes de Dloiem

bre próximo, A lss doce horas del mismo, 
ante la Jun ta Consultiva de este Minis

terio, según lo dispuesto por Real orden 
de 9 del actual . 

Madrid 9 de Noviembre de 1905. =• 
V.° B . ° = E ! Director del Mataría!, Emilio 
Luaroo. = E I Jefe del Negodado , José 
Lesoura. 

1 6 9 .  2 3 4 . 

Madrid 31 de Ootubre de 1905.=E1 
Tesorero de Haoiende, Federico Cuellar. 

1 7 1 .  2 8 3 . 

Providencias judiciales | 

Audiencias provinciales 

de misas y dotaoión de Huérfanas que 
fundó D. Diego Ruiz de Aguirre , at t e s 

tamento muncupativo que manoomuna

damente con su mujer doña Sebastiana 
Herranz, otorgó en 2 de Mayo de 1761, 
ante el Esoribano de número de esta cor

te D. Andrés de Vera López, que poseyó 
en último lugar D. Segundo González 
Manzanares, hasta que falleció en Agos

to de 1837, y cuyos bienes r e d a m a la 
doña Josefa González del Río, oomo h e 

del distrito de ! r e d e r a d e e a P a d r e el d t a d o D. Segundo 
i Félix Mayo ' González Manzanares, nieta de D. Víctor 

MADRID 
Sección 2.

a

— En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción 
la Inclusa, seguida oontra F é l i x M a y o , 
Martín, por el delito de lesiones, ha dio ! Gonzk'ez, biznieta de doña María Rita 
tado la Sección 2.» auto, señalando el día ¡ González Ruiz de Aguirre, t a u r a n i e t a 
28 del aotual, y hora de la una en punto » d e d ü f i i M a r í a e q u i n a B*iz de Aguirre 
de su tarde , para dar comienzo á las se ! y cuar ta nieta de D. Juan Ruiz de Agui

j o n e a del Juicio oral, mandando se cite ! r r e « 0 A b e z a d e l a a , t i i n a , í n e a *» a e h a v e " 
ftlos testigos Josefa Martínez Herrero, ¡ nido en posesión del Patronato, para que 
Pedro Gallano Medida, Juan Quinto Soler I oomparezcan á dcduoir su derech 
y Faus ta Benavante, oomo lo verifico por 
medio de la presente, á fio de que com

parezcan ante la expresada Sección, sita 
en el Palaoio de Justicia (Salesas), en el ) 
indicado día y hora; haciéndole saber al ¡ 
propio tiempo, la obligación que tienen de i 
concurrir á este primer l lamamiento, bajo j 
la multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Noviembae de 1905. = El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

168.—212. 

Administración de Hacienda 
dd la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
Esta Administración recuerda á los 

ayuntamientos de la provinoia, que al 
finalizar el mes de Noviembre próximo, 
deben tener entregado en la mism t los 
padrones de oédulas personales para 1906, 
copias de los mismos, listas para la r e 

oaudaoión y hojas declaratorias r e g l a , 
meniarias . 

Las Corporaciones muniolpales que no 
lo efectúen, quedarán sujetas á la r e s 

ponsabilidad que proceda. 
Madrid 26 de Ootubre de 1905. = E1 Ad

ministrador de Hacienda, José R. Sedaño. 
171. 282. 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v í n o l a d e M a d r i d 

Contribución Industrial, Accidental , 
Uti l idades y Transportes 

Año de 1905 
Por la Tesorería de Haolenda de esta 

provinoia se ha diotado la providenola 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro lncursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el Importe de sus descubiertos, 
4 los contr ibuyentes s u j e t o B á dicha t r i 

butación en esta oapital que pertenece á 
la Zona quinta y teroera, y que resultan 
incluidos en la relación que queda en es 
ta ofloina. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

providenoía en el BoletínJoficial de la

provincia y entregúense á la acción ejeou 
t iva los respectivos valores, previos lo a 

requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho articulo 5 1 . 

Juzgados mil i tare s 

MADRID 
D. José Gómez de Alia G'amero, Co

mandante Juez instructor del Keginilen

to do Infantería L»ón, núm. 38, nombra 

do para instruir la oau3a que se sigue 
por el delito de insu'to á faerza a r m a d a , 
oontra el paisano Nioolás Catalina Ce

rezo. 
Por la presente requisitoria d i o , llamo 

y emplazo al menoionado Nicolás Cata

lina Cerezo, natural de Valleoas, provín

ola de Madrid, hijo de Matías y de Cata

lina, soltero, de diez y ooho años de 
edad, de oftoio albafill, ouyas s e ñ a s per 

sonales se ignoran, para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde la 
publioaoión de esta requisitoria en el 
B O L E T Í N oficial de la provincia de Ma

drid se presente en este Juzgado , que 
tiene su residencia oflolal en el Cuartel 
del Conde Duque de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en 
la menolonada causa; bajo apercibimien

to de que, si no oompareoe en el e x p r e 

sado término, será declarado rebelde si

guiéndole el perjuicio á que haya l uga r . 

término da dos meses, á contar desde la 
publioaoión de esto edioto en la Gaceta 
de Madrid; apercibiéndoles que, de no 
comparecer, les para rá el perjuioio á que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.0=3josé P e i á e z . = E i Escribano, 
J u a n P. Pérez . 

1 6 9 .  2 3 3 . 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción de) 
distrito de Chamberí de esta corte, diota

da en el dia de h o y e n el sumario qne se 
ins t ruye por lesiones de Jul ián Gallego 
Gómez, se cita á éste, de t r inta y dos años 
de edad, casado, mozo de la estaoión del 
Norte, que habitó en el Paseo del Mar

qués de Ministrol. núm. 6 lavadero, para 
que comparezcaen mi Salaaudlenola, sita 
en el Palaoio de lo. Juzgados , oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo dias, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de practioar 
varias diligencias; bajo aperoibimlento de 
ser declarado inourso de la multa de 15 
pesetas oon que se le oonmina, sin perjui

cio de a loptarse otras determtnaoiónea á 
fin de obligarle á efectuar dioha compa

recencia. 
Madrid 6 de Noviembre de 1905.=»V.° 

B . ° = A l ó s . = El Esoribano, Fernando Ruiz 
y Aguado. 

1 6 8 .  2 1 7 . 

PALACIO 
D. Joaquín Maria de Alós y Mon, Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 

En vir tud de providencia del Sr. j U f t l 

de primera instanoia é Instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotad* 
en el día de hoy en el sumarlo q u 9 8 f t 

instruye por hurto Be oi taá nnsugeto apo. 
dado «El Frasquito» ouyasdemásoirouos. 
t a n d a s y aotual paradero se ignora para 
que comparezoaensu Saín audienola^lta 
en el Palaoio délos Juzgados, oalledel Ge

neral , Castaños dentro del término decinoo 
dUe, oontados desde el slguientealenque 
este edioto fuere inserto en lo* perlódloot 
ofioiales, con objeto de prestar deolara

oión; bajo apercibimiento de ser deolara

do inourao de la multa de 25 pesetas coa 
que se ie conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras de'.ermin*oione9 á fio. d« 
obligarle á efectuar dich* oompareoen

d a . 
Madrid 8 da Noviembre de 1935.«V. 0 

B . ° . = Alós.= El Esorlbino, Llosnotado, 
Juttn Infante. 

168218 

Al propio tiempo, en nombre de Su ! A E d a a r d o Salas Diaz, (a) El Cerraja y 
Majestad el Rey (Q. D. G.), exhorto y r e 

quiero á todas las Autoridades, tanto ci

viles como miniares y á los Agentes de 
la policía judicial para que praotiquen 
aotlvas diligencias en la busoa y oaptura 
del acusado Nioolá3 Catalina Cerezo, y 
caso de ser habido se le ojnduzoa á esta 
Plaza, á mí disposioión, oon las segurida

des convenientes, conforme lo he aoorda

do en diligenoia de esta feoha. 
Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 

1905. —José Gómez de Alia. 
168.—224. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

CHAMBERÍ 
El señor Juez de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta oapital, en 
providenola feoha 27 de Septiembre a n 

terior, diotada á virtud de demanda pro

movida por don* Josefa González del 
Rio, ha acordado se llamen á los que se 
orean oon derecho á los bienes dótales 
del Patronato Real de Legos, Memorias 

José N. (a) El Gaita, que habitan ó oon 
ourren á los Cuatro Caminos, y son de 
qulnoe á veinte años de edad, para que 
en el término de diez días,.oontados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta ie Madrid, com

parezcan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de hacerles una 
notificación y reoiuirles indagatoria; 
aperoibidos que, de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y les para ra el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á I03 agen

tes de la policía judloial, prooedan á la 
busoa de los expresados prooeaados, cu* 
yas señas personales y domlollio se igno

ran, y en el caso de ser habidos, los pon

gan á mi disposición en este Juzgado . 
Madrid 8 de Noviembre de l905.=»Joa. 

quín Maria de Alós .=El Esoribano, F e r 

nando Beltrán y Aguado. 
1 6 8 .  2 1 6 . 

Juzgados municipales 

CH4MBERI 
En virtud de providencia del señor don 

José A'.varez Arranz, J uez municipal en
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Angeles 
Alonso y Joaquín G u e n e i o , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se Igno
ran, para que en término de segundo día 
oomparezcan en dioho Jagnado , á extin
guir la pena impuesta enjuicio defaltai; 
bajo apercibimiento de que , si no loverl
floan, les para rá o 1 perjuicio que hay» 
lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1905.=» V.° В.* 
= A r r a n z . — E l áeoretario, Mariano Or
dás . . 

1G2.100. 

En virtud de providencia del señor don 
j Eugenio Montero Villegas, Juez munlci
: pal del distrito de Chamberí de esta oor
.' te, se oita, llama y emplaza á Antonia 
' Méndez Bardlal, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se Ignoran, 
para que en término de segundo día oom-

• parezca eu dioho Juzgado , á extinguir 
la pena impuesta enjuicio de faltas; bajo 

• apercibimiento de que, sí no lo verlflc», 
i la parará el perjuioio que haya tugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=» V.°B.# 

| =Monte ro .=El Seoretarlo, Mariano 0r« 
das. 

163.104. 

En virtud de providenola del señor don 
José Alvares Arranz , Juez municipal sa
piente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Maris 
Rodrigues, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para qne en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado , á oelebrar juloio de faltan 
bajo aperoibimlento de que, si no loveri
floa, la para rá el perjulo que haya lu í *r

Madrid 20 de Ootubre de 1905 . V ' B  . 
=Alva rez A r r a n z . = E l Secretario, Ma
r iano Ordás. 

168.97. 

INCLUSA 
En virtud de providenola diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito 
la Inclusa, oon feoha de hoy, se oita P°f 
el presente á J u s t a Arzola Ibáfie». o a

J ¡ 
aotual paradero se Ignora, á fia de q° 
comparazoa ante esta Audienoia, sita e 
la calle de la Esgrima, núm. 7 P r l n ™f*, 
oon objeto de oelebrar un jaioio de » » 
el dia 6 de Noviembre próximo y hora a* 
las diez. 

Y oon el fin de que sea Inserto el edie™ 
anterior en el B O L E T Í N OFICIAL <*e fj 4 

provinoia, expido el presente en M * d . í y ^ 
ventíuno de Ootubre de 1905. — » r¡¡ 
El Juez munioipal, J u a n ¿gallar.*» 
Seoretario, Franolsoo Alvarez de 

ieb — 
Escuels Tlpográfloa del Hospicio. 

Teléfono 182. 


